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S.e Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de bu  tm 

norte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
•xlirlrá el recibo que acredite el pago délos anuncios, según Reales ór 
denes de 8 de abrñ de 1881 y i de enero de 1893.
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DECRETO

Los premios a la nupcialidad, origi 
ariamente establecidos con el carác 
He préstamos, llevan ya bastantes 

id o s de difusión y representan, en el 
¡esarrollo de la política social de pro 
Melón familiar, una de las más esti 
MdiB prestaciones que simboliza el 
¡temió a las virtudes que enaltecen la 
limación de todo hogar cristiano y 
viene a constituir una apreciable ayu 
ia,tanto más necesaria en los comien 
nade una nueva vida por los contra 
[entes.
Pero en su actual organización es 

eeosiblemente inferior la dotación re 
servada para la concesión de premios 
ila nupcialidad que la qu3 se precisa 
ila para atender a todos ios aspiran 
tea, y por ello se avanza en esta máxi 
na aspiración consignando la canti 
■iad suficiente para elevar los once mil 
iien a dieciséis mil, su número anual.
Para la distribución de estos pre 

3ios se adoptó en un principio el coe 
¡cíente de nupcialidad; pero, sin duda 
lorias graves perturbaciones que pro 
lajera nuestra Cruzada, con muy di 
'¡rea repercusión en las provincias, se 

advertida que no existe correspon 
dónela entre este antecedente y el de 
Mlieitudee presentadas en cada una de 
iiuóllas, por lo cual se regula la for 
na de dichas concesiones sobre una 
fleque se fundamenta en las propias 
raíced del Régimen de Subsidios fami 
^rea, a cuyo cargo corre su conce 
iión.
Analmente, dado el ámbito provin 

iialde los premios de nupcialidad, se 
c°nceden facultades a los Consejos 
^vinciales del Instituto Nacional de 
^visión para llevar a efecto su dis 
ltibucióo, con arreglo a los cupos que 
Pira cada mensualidad se determinen 
P°r el Ministerio de Trabajo.

b u  virtud, a propuesta del Minie 
1,9 de Trabajo y previa deliberación 
^Consejo de Ministros,

d is po n g o :
Artículo primero. La consignación 

^nl para los premios a la nupciali 
, । establecidos por decreto de vein 
‘lllll8Ve de diciembre de mil novecien 
^atenta y ocho, se fija en cuaren

ta millones de pesetas, y serán conce 
didos con cargo a los fondos del Régi 
men obligatorio de Subsidios familia 
res, como prestación normal del mis 
mo en las ramas general, agropecua 
ria, trabajadores del mar y de viude 
dad y horfandad.

Artículo segundo. La cuantía del 
premio a la nupcialidad será do dos 
mil quinientas pesetas.

La fijación del número de premios 
correspondientes a cada provincia se 
determinará anualmente por el Minie 
terio de Trabajo, a propuesta del Ins 
tituto Nacional de Previsión, sobre la 
base demográfica del censo de subsi 
diados y en reacción con el promedio 
de peticionarios de años anteriores.

Artículo tercero. La concesión de 
los premios a la nupcialidad se efec 
tuará por los Consejos provinciales 
del Instituto Nacional de Previsión, 
quedando ampliadas en este sentido 
la facultades que tiene atribuidas por 
el decreto de veinticinco de enero de 
mil novecientos cincuenta y dos.

Artículo cuarto. Se faculta al Mi 
nisterio de Trabajo para dictar las dis 
posiciones complementarias que re 
quiera la aplicación del presente de 
creto.

DISPOSICION FINAL

Lo dispuesto en este decreto se apli
cará en los premios a la 

■ que se concedan a partir 
? enero de mil novecientos
$ cuatro.

nupcialidad 
del mes de 
cincuenta y

< Así lo dispongo por el presente de
! creto, dado en Madrid a veintitrés de

I

*

i

Gataslro de la Riqueza Rúsiica de la provincia de Soria
• a n t u mc io

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del reglamento de 23 de 
octubre de 1913, y en virtud de las atribuciones que me están conferidas, he 
aprobado, de acuerdo con el informe de la Junta Pericial correspondiente las 
relaciones de características del término municipal de Caltojar, cuya dis 
tribución por cultivos, clases y superficies, es como sigue:

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial. ,
Soria 1 de agosto de 1953.—El Ingeniero Jefe provincial, P, A., Antonio

Ganiio.

CULTIVOS Clases

SUPERFICIES

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

riprpalnfl V tubérculos................... Primera.......... 26 30 53
Segunda ........... 73 53 67
Tercera............. 16 78 04
Primera............. 69 66 98

V/Gl OcII ocvaUU
Segunda ........... 141 95 98
Tercera............. 601 68 56
Cuarta............... 1.222 77 51
Quinta............. 1.184 67 13

]Qra - ■ ................................ Unica................. 10 62 36
Unica................. 6 42 04

UcLlGoa. • . • . • . ■ • • ••••••••• • • •
A w'Txrxlraa /Ta . ...... Unica................. 3 14 92

Y jD fl tiS ........................ Primera............ 17 20 00
Segunda ........... 243 41 00

TTrial i* TMlQfnQ Primera........... 797 47' 16
rjilal l* pactUo. . • ...............................   • • • •

Segunda ........... 1.889 27 37

julio de mil novecientos cincuenta y 
tres.—Fr a n c is c o  Fr a n c o —El Minie 
tro de Trabajo, Jo s é  An t o n io Gir ó n  
DE VELASCO.

(B. O. del E. del día 13 de A.)

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCIONES GENERALES DE ADMINISTRCION 
LOCAL Y DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

Disposición conjunta de ambas Direccio 
nes por la que se fija el precio índice 
para las subastas de aprovechamientos 
de maderas y leñas que tengan lugar 
durante el año forestal 1953 1954, en 
los montes públicos.
De acuerdo con lo establecido en el 

artículo cuarto del decreto de 4 de

" agosto de 1952. sobre libertad vigila 
da de precios para maderas, leñas y 
carbones vegetales, que encomienda

' a las Direcciones generales de Admi 
nistración local y de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, las normas para deter

. minación del precio indice a los efec 
tos procedentes en el régimen de su 
bastas de aprovechamientos madera 
bles y leñosos.

Las dos Direcciones mencionadas, 
conjuntamente, disponen:

Unico. El precio índice a que se 
refiere el artículo cuarto del decreto 
de 4 de agosto de 1952 y norma según 
da de la orden del Ministerio de Agri 
cultura de 4 de octubre del mismo año, 
será para cada subasta de aprovecha 
mientos maderables o leñosos, el re 
sultante de aumentar el tipo de tasa 
ción que haya de servir como base de 
la misma, en un veinticinco por cien 
to.

Madrid 31 de julio de 1953.— José 
García Hernández.—Paulino Martínez 
Hermosilla.—Sres. Ingenieros Jefes 
de los Distritos Forestales.

(B. O. del E. del día 13 de A.)

DIFOnCIOK PROVINCIAL DE SORIA

Sul) a st a s
Se anuncia al público la Subasta de 

las obras de reparación del camina ve 
cinal de Dévanos a Agreda, con un 
presupuesto de Contrata de 149.902'50 
pesetas, con arreglo al Proyecto y 
Pliego de Condiciones económico ad 
ministrativas aprobados por la Corpo 
ración, obrantes en la Sección de Vías 
y Obras.

La Subasta que será presidida per 
el Sr. Presidente'de la Excma. Dipu 
tación o Sr. Diputado en quien dele 
gue, se celebrará en este Palacio pro 
vincial a las doce y treinta horas del 
día en que se cumpla el vigésimo há 
bil a contar del siguiente al de la pu 
blicación de este anuncio en el Boletín 
oficial ele la provincia.

Las proposiciones, reintegradas con 
un timbre de 4*75 pesetas y el selle 
provincial, se redactarán con arreglo 
al siguiente modelo:

Don... vecino de ... ., con domi 
cilio en ... bien enterado del Pliego 
de Condiciones y presupuesto que ha

M.C.D. 2022
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de regir para las obras de reparación 
del camino vecinal de Dévanos a 
Agreda, se compromete a ejecutarlas 
con estricta sujeción a dicho documen 
to por el precio de......(en letra)

A los efectos de las notificaciones en 
esta ciudad señalo el siguiente do 
micilio:

Don ... , calle núm....... piso....

SERVICIO PROVINCIALJ)EJ3ANADERIA DE SORIA
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta n 

durante el mes de julio de 1953. provineia

i
Enfermedad Partido MUNICIPIO

Carbunco bacteridiano..........
Idem....... ..................................
Idem.........................................
Mal rojo............... ..................
Viruela ovina..........................

-------------- - ■ ■ ------------- ■■

Almazán................... 
Idem.........................  
Burgo de Osma....... 
Soria.........................  
Almazán...................

Jodra de Cardos........................... .
Ontalvilla de Almazán.....................
Valdanzo...........................................
Fuentétoba................................ .
Barca..................................................

-/vixriivr AiLiEs

Especie

Enferm
os d e 1 

m
es anterior

• Invasiones en 
el m

es de la 
" fecha.........

1 Curados . . . .
1 M

uertos o 
sa- 

J 
criticados . .

Ovina... » 1 » ]
Idem.... » 1 » ]
Idem.... » 10 » wPorcina. » 5 5
Ovina... 24 » ■ 24 »

A

7

Soria 8 de agosto de 1953.—El Jefe provincial, A. Pérez Tomás.
4571

Las proposiciones serán suscritas 
por los licitadores o por persona que : 
legalmente les represente, por medio ' 
de poderes declarados bastantes por 
cualquiera de les Letrados en ejerci 
ció pertenecientes- al Colegio de esta 
Capital, debiendo presentarlas en el 
Negociado de Subastas durante el pía 
zo comprendido entre el día de la pu 
blicación de este anuncio hasta el an ' 
terior al de la subasta, de once.a tro 
ce horas, los días laborables.

A toda proposición deberá acompa í 
fiarse, por separado, el resguardo . 
acreditativo de haber constituido el í 
depósito previo de 2 998'05 pesetas ;
correspondiente al 2 por 100 del pre 
supuesto de contrata, y una declara 
ción en la que el licitador afirme, bajo 

• su responsabilidad, no hallarse com 
prendido en ninguno délos casos de 
incapacidad o incompatibilidad seña 
lados por los artículos 4.° y 5.° del vi 
gente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

El rematante deberá p: estar la fian 
za definitiva del 4 por 100 de dichos 
presupuestos.

Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado y lacrado a satisfacción 
del receptor y presentador. En el an 
verso se escribirá:

«Proposición para optar a la Subas 
ta de las obras de reparación del ca 
mino vecinal de Dévanos a Agreda.

El adjudicatario deberá tener termi 
nadas las obras dentro del plazo de 
doce meses a contar del seguiente día 
en que se notifique al contratista la 
adjudicación definitiva de la subasta 
y se efectuará bajo la inspección del 
Sr. Ingeniero Jefe de Vías y Obras 
provinciales, obligándose el contratis 
ta a ejecutarlas cumpliendo las indi 
caciones de la inspección con suje 
ción al proyecto antedicho, debiendo 
realizar un contrato con loa obreros 
que haya de emplear en las obras, el 
que deberá ajustarse a las vigentes 
disposiciones en la materia.

El pago se efectuará por certifica 
ciones mensuales de obra ejecutada.

Soria 14 de agosto de 1953 —El
Presidente, A. la Banda. 
442.—Derechos 176 pesetas.

1769

Se anuncia al público la Subasta 
de las obras de reparación de! cami 
no vecinal de Bayubas a la carretera, 
con un presupuesto de contrata de pe 
setas 56 275'25, con arreglo al Pro 
yecto y Pliego de Condiciones econó 
mico administrativas aprobados por 
la Corporación, obrantes en la Sec 
ción de Vías y Obras.

La Subasta que será presidida por 
el Sr. Presidente delaExcma. Diputa 
ción o Sr. Diputado en quien delegue, 
se celebrará en este Palacio provin 
cial a las trece horas del día en que 
se cumpla el vigésimo hábil a contar 
del siguiente al de la publicación de 

este anuncio en el Buletin oficial ele la 
provincia.

Las proposiciones, reintegradas con 
un timbre de 4'75 pesetas y el sello 
provincial, se redactarán con arreglo 
al siguiente modelo:

Don ...... vecino de., con domi 
cilio en .... , bien enterado del Pliego 
de Condiciones y presupuesto que ha 
de regir para las obras de reparación 
del camino vecinal de Bayubas a la 
carretera, se compromete a ejecutar 
las con estricta sujeción a dicho docu 
mentó por el precio de......(en letra).

A los efectos de las notificaciones en 
esta ciudad señalo el siguiente domi
cilio:

Don calle ...., núm....... . piso ..,
Las proposiciones serán suscritas 

por los licitadores o por persona que 
legalmente les represente, por medio 1 
de poderes declarados bastantes por 
cualquiera de los Letrados en ejerci 
ció pertenecientes al Colegio de esta 
Capital, debiendo presentarlas en el 
Negociado de Subastas durante el pía 
zo comprendido entre el día de la pu 
blicación de este anuncio hasta el an 
terior al de la subasta, de once a tre 
ce horas, los,días laborables.

A toda proposición deberá acompa 
fiarse, por separado, el resguardo acre 
ditativo de haber constituido el depó 
sito previo de 1 125'51 pesetas corres 
pondiente a’. 2 por 100 del presupues 
to de contrata, y una declaración en la 
que el licitador afirme, bajo su respon 
sabilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapaci 
dad o incompatibilidad señalados por 
los artículos 4.° y 5.° del vigente re 
glamento de Contratación de las Cor 
poraciones locales.

El rematante deberá prestar la fian 
za definitiva del 4 por 100 de dichos 
presupuestos.

Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado y lacrado a satisfacción 
del receptor y presentador. En el an 
verso se escribirá:

«Proposición para optar a la subas 
ta de las obras de reparación del ca 
mino vecinal de Bayubas a la Garre 
tera».

El adjudicatario deberá tener termi 
nadas las obras dentro del plazo de 
doce meses a contar del siguiente día 
en que se notifique al contratista la 
adjudicación definitiva de la subasta 
y se efectuará bajo la inspección del 
Sr. logeniero Jefe de Vías y Obras 
provinciales, obligándose el contratis 

ta a ejecutarlas cumpliendo las indi 
caciones de la inspección con sujeción 
al proyecto antedicho, debiendo rea 
lizar un contrato con los obreros que 
haya de emplear en las obras, el que 
deberá ajustarse a las vigentes dispo 
siciones en la materia.

El pago se efectuará por certifica 
ciones mensuales de la obra ejecu 
tada.

Soria 14 de agosto de 1953.—El Pre 
sidente, A. la Banda.
443.—Derechos 180 pesetas.

Se anuncia al público la Subasta de 
las obras de reparación del camino 
vecinal de Canicosa a Navaleno, con 
un presupuesto de Contrata de pese 
tas 130.518'10, con arreglo al Proyec 
to y Pliego de Condiciones económico 
administrativas aprobados por la Cor 
poración, obrantes en la Sección de 
Vías y Obras.

La Subasta que será presidida por 
el Sr. Presidente de la Excma. Dipu
tación o Sr. Diputado en quien dele 
gue, se celebrará en este Palacio pro 
vincial a las trece y treinta horas del 
día en que se cumpla el vigésimo há 
bil a contar del siguiente al de la pu 
blicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provineia.

Las proposiciones, reintegradas con 
un timbre de 4'75 pesetas y el sello 
provincial, se redactarán con arreglo 
al siguiente modelo:

Don. .  vecino de...... , con domi 
cilio en....... bien enterado del Pliego 
de Condiciones y presupuesto que ha 
de regir para las obras de reparación 
del camino vecinal de Canicosa a Na 
valeno, se compromete a ejecutarlas 
con estricta sujeción a dicho documen 
to por el precio de...... (en letra).

A los efectos de las notificaciones 
en esta ciudad señalo el siguiente do 
micilio:

Don ... ., calle......, núm. ..., piso...
Las proposiciones serán suscritas 

por los licitadores o por persona que 
legalmente les represente, por medio 
de poderes declarados bastantes por 
cualquiera de los Letrados en ejerci 
ció pertenecientes al Colegio de esta 
Capital, debiendo presentarlas en el 
Negociado de Subastas durante el pía 
zo comprendido entre el día de la pu 
blicación de este anuncio hasta el an 
terior al de la subasta, de once a tre 
ce horas, los días laborables. .

A toda proposición deberá acompa 
fiarse, por separado, el resguardo acre 

ditativo de habar constituido el depó 
sito previo de 2 610'36 pesetas corres 
pondiente al 2 por 100 del presupuesto 
de contrata, y una declaración en |a 
que el licitador afirme, bajo su respon 
sabilidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados por los sr 
tículosl.0 y 5.° del vigente reglameo 
to de Contratación de las Corporacio 
nes locales.

El rematante deberá prestar lañan 
za definitiva del 4 por 100 de dichos 
presupuestos. •

Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado y lacrado a satisfacción 
del receptor y presentador. En clan 
verso se escribirá:

«Proposición para optar a la subas 
ta de las obras de 
mino vecinal de 
leño».

El adjudicatario 

reparación del ca 
Canicosa a Nava

deberá tener ter
minadas las obras dentro del plazo de 
doce meses a contar del siguiente día 
en que se notifique al contratista-la ad 
judicación definitiva déla subasta y se 
efectuará bajo la inspección del señor 
Ingeniero Jefe de Vías y Obras pro 
vinciales, obligándose el contratistas 
ejecutarlas cumpliendo las indicacio 
nes de la inspección con sujeción al 
proyecto antedicho, debiendo realizar 
un contrato con los obreros que haya 
de emplear en las obras, el que debe 
rá ajustarse a las-vigentes disposicio 
nes en la materia.

El pago so efectuará por certifica 
ciones mensuales de obra ejecutada.

Soria 14 de agosto de 19o3.—ElPre 
sidente, A. la Banda.
444—Derechos 180 pesetas.

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Calaslro de la Bigoeza Rúslica

A mi ncío
Se poce en conocimiento del púb*1 

co en general,-y muy especialmec^ 
de los contribuyentes por Rústica del 
término municipal de Caltojar que' 
en el Ayuntamiento del mismo) es 
tarán expuestas al público durante uo 
plazo de 15 días, contados desde Ia 
publicación d« este anuncio en el 
letin oficial de la provincia, las relac10 
nes de valores unitarios de los distm 
tos cultivos y aprovechamientos 6 
sus diferentes clases. f

Soria 12 de agosto de 1953.—E* “ 
geniero Jefa provincial, P. A , 
nio Garrido.

Imprenta provincial.
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